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Plan Parcial Ribera Alta 'San Luis". 
-,'pI~-1GJ:.~6IA.: Documento aprobctdo

~ Arquitectos: 
ue. José Miguel Cs/le's Cortés. I .,.;. def¡~!ti.v;a:!1!'·ehre~.p.or el Ayuntamiento eno; knJosé Manuel Ruiz Lu 
L::..:~=::...:..:~=--=::.:=:!:I:....:::::::..=~;:, ~eslon celeb[?d.<¡ e,1. dla 25 de Julio 2.005¡ 

- r;. . PuenJe;!~eníl. 02 de a sto de JG05 
Ilv.- ORDENANZAS ..!. ,~' ,,¿·:5i. SECR1~~"IO GENE AL ACCTI 

\:.' ~Ji . ;~;~ ~~ ~:~i 
TITULO 1.- GENERALIDADES Y TERMINOLbGíAn~ :C.Or\~~9S':~:.~'<:t·W 

"~:~1r]11il~:'/ 
Artículo 1: 'Objeto 

Tienen por objeto las presentes Ordenanzas regular el uso edificatorio de los terrenos 
comprendidos en el presente Plan Parcial y determinar las condiciones de edificación con 
independencia de quien fuese promotor de aquellas. 

Con la Normativa a establecer en la figura de Planeamiento que nos ocupa, se pretende 
avanzar un paso más en el desarrollo urbanístico respecto al Plan General Municipal de 
Ordenación en vigor, de los terrenos a que afecta el presente Plan Parcial, por lo que en todo 
momento ha de existir un paralelismo total entre ambas figuras de Planeamiento, habiendo 
de ser necesariamente cumplimentada cualquier omisión en la que pudiera incurrir en estas 
Ordenanzas, con las establecidas en el PGOU de Planeamiento. 

'. Jl Artículo 2.:' Arribtto 'deaplfcáción ~ _Jo:. ~ ~. J 
l' 

Las presentes Ordenanzas reguladoras serán de aplicación, una vez obtenida la aprobación 
definitiva por la Comisión Provincial de Urbanismo, en los terrenos situados en la Ribera Alta 
de Puente Genil, que forman parte de la finca conocida con el nombre de "San Luis" y cuyos 
propietarios son: Promociones Felix-Mari SL, Hermanas González Bocio, Excmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil y la Asociación de Padres y Protectores de Minusválidos 
Físicos y Psíquicos, que participan con 323.091,19 m2 , 29.022,14 m2 , 7.823,74 m2 y 2.606,06 
m2 respectivamente, y estarán vigentes hasta la fecha en que de igual forma sea sustituida 
por un nuevo Plan Parcial, que éste se someta a revisión, o se modifique el Planeamiento 
Municipal. 

A.rtículo :l:PrQYe-:Ct~,s"de .urban·í~CfQn . ~. 

Una vez aprobado el presente Plan Parcial, se tramitará el correspondiente Proyecto de 
Urbanización, instrumento de Planeamiento imprescindible para poder ejecutar la 
implantación de los servicios previstos en el documento que nos ocupa y de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Etapas de éste. 

El Proyecto de Urbanización habrá de sujetarse a las previsiones de aquel sin perjuicio de 
que puedan efectuarse adaptaciones en las obras a realizar relativas a la ejecución de los 
servicios, siempre que quede justificada que tales adaptaciones responden a una mejor 
adecuación de éstas. 

j)1~1~¡;:NC,iJ?.; Documento aprobado 
. '. . PTOvisior.¡:llrnen!e por Decreto de la Alcatdía 

': -' rPresidenciá.'didado en el día de hoy,
A,'!; ;.' ~).?uente Genil, 3 de Junio de 2.005 

~. ~., 7, - ',\ ;.: ;~L SECRET Q.Gi;:NER.D.L 
~ 

;.; ;'" .~~ .. ~: . ;." .~ ---~ 
.,. ...~~~ 
.~ -_.~.:-':' /Plan Parcial Ribera Alta ·San Luis" ----- .~_.... . ..,.:--.:-.,-- --. -.._-r-,-~. Fecha: 12/02/03 .. ." 

.-- ---
..... -/~-~-_••#-•• 
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Plan Parcia! Ribera Alta "San Luis".
 
Arquiteclos:
 
José Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calfeja Cortés. Francisco Javier Aragón Olmo.
 

[Artículo 4: Vigilancia y Control 

El Ayuntamiento de Puente Genil y demás Organismos competentes ejercerán la vigilancia 
necesaria para garantizar el exacto cumplimiento del Plan y de los proyectos necesarios para 
su desarrollo. Tal como se desprende del Artículo 175.3 del Reglamento de Gestión, que le 
es de aplicación al escogerse el Sistema de Compensación para la ejecución del Plan. 

Además, el Ayuntamiento supervisará las posibles infracciones de estas Ordenanzas, 
pudiendo paralizar obras, clausurar actividades y adoptar todas ras medidas correctivas que 
autoriza la Ley para dicha finalidad, sin perjuicio de la corrección y sanción que con arreglo a 
la misma sea procedente. 

I'ArtícuI6'5: Lic~hCi.t"s muniCIpales. 

Para ejecutar cualquier obra dentro de este Plan será preciso la oportuna tramitación de la 
Licencia Municipal, que será concedida por el Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, 
conforme a las disposiciones de estas Ordenanzas. 

Requieren Licencia previa, las obras mencionadas en el Reglamento de Servicios de la 
Corporaciones Locales y en el artículo 242 T.Ri92, así como en el PGOU del Término 
Municipal de Puente Genil. 

--v..J[ArtíC!Jlo 6: P9c~mentación"de p"roy'ectos. " -

Para la tramitación de la Licencia de obras correspondiente, todos los proyectos se 
compondrán, como mínimo de: Memoria, Pliego de Condiciones, Mediciones, Presupuesto y 
Planos, debiendo haber sido redactados por un facultativo legalmente autorizado y visado 
por su respectivo Colegio Profesional. 

IArtic~lo]: ·Té.~rnínC?logía~;de 'co~Cepto's . ""," ". .,~. ,. x';.' "'q "";~r-,;; 

Son las definidas en el Título 111 del P.G.o.U. 

DILIGENCIA." Docume. t~!\ aprobado 
AeWñ~~ por el nta' e' to Pleno en

4;;.~~,(Ói¡·:F~¡f¡;~!~~....~1 dí 5 de JJ io~de 2.005. 
""-.'-:-.:;;:.. ' "Pu.~~·\G il, 02 de 995to de 2005 

!
/"~:~i:F ,;~~_E,L sECfif--r. ,RIO GEN' " L ACCTAL., 

_:',;:;' ~_~k;; '¿~ \ 11 ¡¡.- -. r~ ",,\ <":,' ,.".. ~ -l,,~.. "'~J .. -:: i i It' 
\I'--~. "t r·-... -- :. '¡ 

(~ei:liit!'!/ 

".-OIU(,ENCIA- Documento aprobado 
'- . pro\m;íbf1~lmente por Decreto de la Alcaldía 

,~ '. ~'Pr€:Mef1cia dictado en el día de hoy. 
r.... ,... ". '. -:",-" :Puente Genil, 3 de Junio de 2.005 

:>. '.','. EL SECRETARIO GENERAL 
.... -..,. :.""-. :::,i'.';·

y--/' 

Puente Genil-Górdoba-Plan Parcial Ribera Alta 
Fecha: 12/02/03 
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Plan Parcial Ribera Alta "San Luis".
 
Arquitectos:
 
José Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragón Olmo.
 

I TITULO IJ.:RÉGIMEN URBANlSTICO DEL SUELO DILlGENCIA.- Documento aprooad.o 
'proVlsronalmente por Decreto de la Alcaldla 
Pr,esióenc¡i;hlictado en el día de hoy. I ,e'.. ' o... ~,.' .' -'.!J. .•., Puente Geni!, 3 de Junio de 2.00 

!\rtlculo 8: Gondlc.lonesgenerales , "! .: '.; 'EL SECRETARIO GE~L 

. r<~··¿x~~~··:'··· 

Las Ordenanzas G~nerales de la ordenación hacen ref~~~~.~.'Ja~ 
alcanza la superficie de 362.543 m2 . ~ ". /~~,,¿;::'~;¡ 

¿-~':"::' '~, ~r ~:-:~~0~~:.>"-
Artículo 9::Edificabilidad lucrativa'
 

y 

/-"
 

Sobre la totalidad de la superficie d~. 

,/

86n no se podrá alcanzar nunca la cifra máxima
 
dej>...251'i'J2 / m2 • 0';25' (Y1<./m"l- ///
 

-


Artícu'lo 1O:-n~nsida.d . 

De forma análoga al Artº anterior, la densidad de población no alcanzará la cifra máxima de 
10 viv./Ha 

L~rtjcul'9.1l :'t;alfficáé:lón Y:u~bs. '"' 

Se distinguen las siguientes zonas diferenciadas: 

- Zona de Sistema de espacios libres de dominio y u?o público y privado.
 
- Zona de Equipamiento Cultural y Docente,
 
- Zona de Equipamiento Deportivo público.
 
- Zona de Equipamiento Comercial público y privado.
 
- Zona de Equipamiento Social público y privado.
 
. Zona Residencial en vivienda aislada,
 
- Zona Residencial en vivienda adosada,
 
- Zona de Red Viaria y aparcamientos.
 

IArtí~uI6;-12: 

1 - Zona de Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público. 

Sistema Local: 

Constituida por las áreas de jardines y las áreas de juego y recreo de niños. 

. ]Artículo 13: 

2 - Zona de Equipamiento Cultural y Docente. 

Plan Parcial Ribera AIte 'San Luis" Puente Genil-Górdoba-
Fecha: 12/02(03 
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1
"GENCIA'- Documento aprobado
 

de ilivamente por e)Al.ID.J..amienlo Pleno en
 
se n celebradCl.~ía'.:'2~-~e 2.005. 'San Luis"
 

Pu7,11,te-G~nll;~02:,iI.!l;,-ag~de 2005 
EL S¡::<;;F.ETARIQ GEN'E~ CCTAL., sé Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragón Olmo. 

(.';;'v__ ,~, (có' ..~~.~ df'..t.~~.... ~_\ 

~ .... ~ --t,.-J'~' "'~-,..-.,.V. _ _,,~ :t5 
~ </. ~.r{t , ....::.~~~, ~ 
~ e").! /~af~.\ E; ~ \;.,~. 'l,r...;'-;j 

,;;:::.QJ.LIG~NCjA.- Documento aprobadoArtículo 14: ~~~~ 
; . :provlsicnalr:lenle por Decreto de !a Alcaldía 

.' 
J. 

..' Pr~~idé.ncla;d¡ctado en el día de hoy 
" " .PÜ€'i:1te-6Bfm~3'de Junio de 

--~:.)~!- SECRETA~ERALZona de Servicios de Interés público y social.3 -

Constituida por las dotaciones existentes 

Artíc'UIO'15: 

// 
4- Zona Residencial Aislada. ,//// 

/ 
Constituida por todas áéttíellas áreas que el Plan establece como edificable para uso 
dominante de residencial aislada. 

[ Arlículo,c16: 

5 - Zona Residencial Adosada. 

Constituida por todas aquellas áreas que el Plan establece como edifJcable para uso 
dominante residencial adosada. 

"Artículo 17: 

6 - Zona de Red Viaria. 

Compuesta por el trazado del viario para vehículos y peatones; comprende calzadas, 
aceras, arcenes, aparcamientos y demá$ elementos que se establezcan entre las 
alineaciones de las distintas manzanas. 

L&!§lo 18: EsludiOs:de'det~W~s·· 

De necesitarse formular éstos, deberán ajustarse en todo a lo que se dispone en los artículos
 
65 y 66 del Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.
 

Se podrán formular con la exclusiva finalidad de:
 

- Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en el Plan Parcial.
 

- Ordenar volúmenes de acuerdo con las especificaciones estudiadas en el Plan Parcial.
 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis" Puente Genil -Córdoba-
Fecha: 12/02/00 
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en 
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Pían Parcial Ribera Alta 'San Luis',
 
Arquftectos:
~Iv José Manuel Ruíz Luque. José Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragón Olmo. 

~ 

- Completar, en su caso, la red viaria interior de las parcelas que resultase necesaria para
 
proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el propio
 
Estudio de Detalle.
 

/' :f¡6J~iH~:~8!A.- Documento aprobad,o 
_______ ~. ':i '" "J'llr,0Y~,!,Q~p..IfT]€!nte por Decreto de la Alcaldla 

[ Artículo 19: Parcelaciones. .- l'" /~( ,~l.esíaéQS¡k~(c,tadoen e,l día de hoy,_ ,_ ,_,-,--~ 
".¡,~ \ .41 e,. P.üenle Gen!.L..3"de-,Jumo CJe-¿Iios~ 
f ~i' -:;.' "';!'r~ '~:'::""ELSERETARIO GE~ 

Deberá~ ajustarse a ~~?~ñS8~la parcela?ión resultante del pr~i~~._

correlativo otorgamiento de escrituras, de forma"L!I~e(l()f~~ifi~~T9hes s
 
que puedan operarse estarán al régimen arcelaí~:'y_rq~--'-\':,~:~:~ilstica e para
 
cada zona establece el resto de normas con as e '~ _~. fe!tefAe-~- ~-l-v--s-us
 
ordenanzas. ~. ~-

Además deberán ir acompañadas de una memoria r 'b~ndo las parcelas afectadas, así 
como de su superficie, en un plano g7neral arcelaciólde 

~ ~U.jGENCIA.- Documento 
:?;;.{\Í;n:'tl~AA!menle por el Ayuntam nto Pie 

l - 20- ' ' d' . U '., , T ,,' . ' -, ~~. '~~~"~' D~ ~~i~d~lebradael día 25 de J lio de 2 OA,rtlcUJO . Proyectos e rbanl~ I'}. rarT1itp~IO'~;'~~'\"i~ " -'¿'.o'p"uente Genil, 02 d agosto d 

/i';;!f :' ~($:ECRETARIOGE ERAL AC 

Se tramitarán de acuerdo con lo dispuesto al efectj~~.~a L~~el~~~su Reglamen~ 
en estas Normas. ~.,<:o. ~. ,;j-~_o~¡/

,\ c~ ~~~ ~~~\ .:..~Jt 

.~~'{ft2¡'d~!-. ~~~\(?J 

Artículo.:21 : "Pavimeijtación. 

Se cumplirá en todo momento lo establecído en las Instrucciones de Carreteras del Ministerio
 
de Obras Públicas y en el PGOU de Puente Genil, así como lo estipulado en el presente Plan
 
Parcial.
 

'..!):./ (iE~··n,'L,~~~ 

[i Artícülo 22; Abast~clmientode ª9ui:f" --I 

Se cumplirá en todo momento [o establecido en el PGOU de Puente Genil, así como lo 
estipulado en la presente Normativa del Plan Parcial. 

También cumplirá lo establecido en la Norma Tecnológica y compañía de aguas, 

-"Artículo 23:RE!d dé'$arie'amiento. ..... 

Se ajustará a la Instrucción para el Estudio y Redacción del Proyecto de Saneamiento de 
Poblaciones del MOPU, 

También cumplirá lo establecido en el PGOU de Puente Genil, así como en la presente 
Normativa del Plan Parcial 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis' Puente Genil -Córdoba-
Fecha: 12/02/00 
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Plan Parcial Ribera Alta "San Luis".
 
Arquitectos:
 

1Jos~~e:nueJ Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragón Olmo.
 

IArtículo24: Suministro de Energía Eléctrica,' 

Seguirá lo establecido en las Normas de la Compañía Sevillana de Electricidad, así como en 
el Reglamento de Baja Tensión, 

También cumplirá lo establecido en el PGOU, así como en la Memoria del presente Plan 
Parcial. 

lArtículo 2S':Alurilbrado ~úblico, ~ 

. . .. .. . . ¿. .. CI~~.c ~ 
Articulo 26:1;ted de Telefonía. ':"-~. ~,(.;,~~"'. .·~~..f.ªP'F??<4- ""':''';===''''" ,',;, '~:<\,';;'I ').. _'.r:.r.~__..,..... 1'"_':'.~''''''' :.~ 

Cumplirá lo establecido por las N 

Artículo 27:··Neget~plón.' ~. 

" 

Se protege al máximo las especies existentes recomendando el empleo, entre las plantas 
arbóreas, de coníferas en toda sus variedades: los de gran porte (abetos, cedros y pinos) 
para la formación de grupos, y los de mediano y pequeño porte, para setos, borduras, etc. 

Los árboles de sombra se recomiendan para los paseos a fin de dar sombra y frescura en las 
zonas verdes públicas. 

Se respetarán aquellas que por su porte, forma o situación, constituyan motivo ornamental. 

La zona verde se ha establecido en donde existe la mayor densidad de olivos. 

l!!.f[LO 1I1:~:f.49RNIA$ DE'EOIF:I,CACf9N.';.·::, 

CA} CONDICIONES TECNICAS DE LA~ OBRAS EN RELACIO~9N.!;AS víAS 'pÚBJ,IqA.s·t;,_·~;1 

" ..,..~ 
:}~~ 

Artículo 28:' 

En los casos en que haya de ocuparse la acera o calzada, habrá de solicitarse permiso de la 
Entidad Urbanizadora o comunidad de propietarios, así como la preceptiva Licencia 
Municipal. En dicho caso, de día y de noche, se deberán cUrT!R.1iLl?J> Normas de seguridad 
correspondientes. 4<fi\};r¡t~'0, 

/f<::::,· . .;." ~;' \:['¡/"~ :";:~ 
/.~,-,=~>\." ,'. DltIG:,§1IlJW"- Documen~lO 
, :'" o:;"~ ~. ~. definilívam.Eiflle por el Ayunta 
(.; _":..: (~; '"'sesión ~~íe~rada el día 25 de 
Loo" ';';J '_"":,,'0 ;::--RUente Geníl, 02 d 

Plan Parcia! Ribera Alta "San Luis" \,,-~", .~\ ~'; E1~'~CRETARIO GE 
~'. ~'..- ""to • • ~. _ ·,t -....: ': 

Fecha: 12/02/03 \\ /:.,'":. ~...~-d".-~ /) :~Ji 
\"i' .~:. ~ '~ ... 

I 
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[Artícuto 29: 3 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis". 
Arquitectos: 
José Manuel Ruiz Luqu~. Jo~é I>.'1igu~Ca~eja gortés. Francisco Javier Aragón Olmo. 

Terminadas las obras, deberán reponerse las aceras y calzadas a su estado originario, en un
 
plazo que se fija en ocho días.
 

.·'6Il.:láENCIA.- Documento aprobado 
'provisró~alr;;e-nte por Decreto de 12 AlcaldíaIArtículo 30: . ,>~, ~ /: Prl'_~i,de-rfc~:914a?Oen el día ~1l0Y.~....;,_.' ..-' 

'-o----------------~--~~------'-'~. 1?ugnte GernI;-3ae Junio de 2. _~,:. .'; 

- '\ ':;-., .:~.~CSECRETARJ.P--G ERA!... 
~ ,~\ . ~ 'l -,- . . __________ 

Antes,de la c~sió~, de los terrenos y de ~as obras de urba~ad~~~ni~~construct~r
 
tendra la obllgaclon de reparar cualquIer desperfectiféfú,e s~'h~~~ ~a--Vla-------------.
 
pública como consecuencia de las obras p~liZad~~\stf!3.~$::6 e1ás.
 

~~ "-:~.~:./' ----------
/' 

A,rtículo 31: 

Por razones de seguridad pública, t iJ;opietario tendrá la obligación ineludible de
 
conservar los edificios en perfec ondiciones de solidez e higiene y en especial las
 
"fachadas de las edificaciones ~pecto a la vía pública.
 

IBr-CONDlCIONESGENERALES.:i."-~:_ "~-

[1l1í~~lo::-32:-Gpndic!ones~é.lfso}"'·'·::-~ 

Dentro del ámbito del Plan se permitirán los siguientes usos: 

1.- Uso Residencial. .~ff(ii~~ Docum ~ aprobado 
/~:~. ~'fé'fi~itiV8rr).~~le;.: A n Pleno en..p.or ~I nlami 

/~~~ i~"'" sec~ 5 de Jul d 2.005.on ceteb~_da ~I dla. 
Se considera en las siguientes categorías: /.'0";' :_,",,' Pll~Vté Ge 11, 02 de o to de 2005 

!;~<:i' &:0' L SEQRE"T 10 GENE ACCTAL.,1ª Categoría: Vivienda unifamiliar aislada. !'- '-;; ~.~. %'\ :,';., J\-'::'"" :,¡¡ -. II2ª Categoría: Vivienda Unifamiliar adosada. ,\ Yo . ~ :::::--;;, "---J 
\-.<;~ ~'" oCie3ª Categoría: Vivienda Unifamiliar pareada. ~ • ~ ,,¡;,,--,,':-:-:/
~C-~~'" ,~ /,..n, .0-" · '~"\,o 11'
~-<?¡) 'V(.:?"'T· '0" \,'" c.'-/'
YJ'z-,~:',:,.,J:;" .'(-'/,/2.- Uso Comercial. ~~' 

Edificio comercial exclusivo aislado en la zona comercial prevista en el Plan para 
este uso. 

3.- Dotaciones. 

Comprenderá los siguientes usos: 

- Docente. 
- Cultural. 
- Asistencial. 
- Social. 
- Sanitario. 
- Deportívo. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luís" Puente Genil-Córdoba-
Fecha: 12/02/00 
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Plan Parcial Ribera Alta "San Luis".
 
Arquitectos:
 
José Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragón Olmo.
 ~ 

- Relig josa. 
TcÓnJ$EN~IA.- Documente élprob2.do 

-', P~OV!Sl~n;;;!mente por Decreto de la Alcaldía 
4.- Uso de Espacios Libres. .~r,es:de.G~a~1i~t<!doen ei día de hoy 

~,: ..... :' -.~ll:ente Gen~,_3--d.e~Junio ~;) 
"'::"':E.UECRET~N=RAL 

1--., - 4~ .. '-:-.tZonas de jardines y juego de niños. 

" ~~J;:f 
j) ~~L.'_-~~5.- Uso de Garaie Aparcamientos de vehículos. 

~-,., ...;<}~.>?l/ ~ 
S~ destina e~cl.usivamente al ·uso ~~t~ veh€~~i~~'Y~;i;Lebe~ 
sotana o semlsotano y solamente en ~as se pe lta::.:el uso en planta baja. 

~~ 
El acceso no será nunca ini.e:f1i3'r a 3m~ychW~para garaje. 

~~/-
Las rampas tendrán una pen~t€máxima del 20% a partir de [os primeros 4 m. 
Inmediatos a la línea de f~, siendo en estos la pendiente máxima permitida del 6%. 

Las rampas o accesos no podrán ser utilizadas por peatones, que dispondrán de 
accesos independientes ó bien se habilitará una acera con anchura mínima de 0,60 m. 

Para las dimensiones de las plazas, alturas libres y demás condiciones de acceso, 
ventilación, instalación contra incendios, etc., serán de aplicación las establecidas en el 
PGOU. 

6.- SeNicios Técnicos e Infraestructuras Urbanas. 

El uso de infraestructuras y servicios técnicos lo componen el conjunto de elementos 
que hacen posible la prestación a la ciudad ya sus moradores de los servicios básicos 
vinculados a las infraestructuras tales como abastecimiento de agua, eliminación y 
tratamiento de aguas residuales, eliminación de residuos sólidos. 
Se incluyen asimismo aquellos elementos que son precisos para el funcionamiento de 
instalaciones de la ciudad, tales como centros de transformación o producción de 
energía, así como los de almacenamiento y distribución de combustible. 
Los Centros de Transformación no cumplirán las condiciones de Separación a Underos, 
y se ubicarán en las zonas marcadas por el Plan Parcial (Plano 0.10). 
Las edificaciones deberán separarse del Centr~, E17,. formación la siguiente 
d- .	 fIj'\\" \. '" ¡~lIstanCla: '?'\:-~: ~~ Dí. O¡¡¡~-1.~'->!),~'
 

Si el centro se s~~a en ell!ndero p~blico; 5 m!l::~::~~~:'" ~~t '-r(~U~~ ,
 

SI el centro se situa en el lindero prIVado: 3mr.f~'2 ~ i#~DILI~~~IA.- Documento. probado 

¡¡~ -:~ ~ ~€fin1§v.1!~ente por el Ayun miento ene en 
\.'.--- é;. '4" 1 ~1¡lsiári..E1:'ebrada el dla 25 e Julio d 2 05 
'\ ~"ó ~~ ,$'~// Puente Genil, O de agos e 2005 

•• .. .. • .•••.• _ "'2:~~ " rs:i;<"\:~~;El SECRETARIO NERAL CTAL..d,'

Art. 33: J~rrte:rros de medlCI0rt de alturas.'.. ~io _ . - R:.f'4,'«'PD'I'~F;~~{(;~· 
~\.Ú, ,
~.....;:.--,., 

La altura máxima reguladora se contará en el centro de gravedad de la planta a partir de
 
la rasante natural del terreno hasta el plano inferior del forjado del último piso.
 

Sobre esta altura sólo se permitirán: 

a)	 Las pendientes de azotea ó cualquier tipo de cubierta. La línea de cumbrera no 
podrá sobrepasar la altura de 3.15m sobre la altura máxima permitida de [a 
edificación. 

b) Los tubos de chimenea ó ventilaciones.
 
c) La caja de escalera acceso a la azotea, cuya altura no sobrepase de 2,75m.
 

Plan Parcial Ribera Alta 'San Luis" Puente Genil -Córdoba-
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DILI~ENCIA.- Documento aprobado 
provisiona.!mente por Decreto de la Alcaldía 

\, Plan Parcial Ribera Alta "San Luis". Presideficia dictado en el día de hoy 
1 ! Arquitectos: . Puente Genil, 3 de Ju~~~ Jooé M,"",' Ro', Loo"" J~' M;go~ C''''j, Co"". F~," • } ._Eb.-SEC~"""'Al. 

d) Las barandillas, no excediendo de un metro ochent ~~turatotal
 
d .' ">". ~·~:-.-,;,;:r <:::.~..'.
fi ' I~a. '~'<'--........-:1., .. ~
. 

><¡;¡ .._~/,,/ ··'··.·:r~·;:~~ 
~..-:-:--. !.' .:~ . 

Deberán comunicar con patio, jardín ó con la parte s uperior de edificio por tubo, patinejo
 
ó patio de ventilación de sección mínima de 1m2.
 

La superficie de sótano no computará edificabilidad cuando se destine a garaje,
 
almacenes, trasteros, seNicios e instalaciones, ligados a los usos que se implanten en la
 
parcela,
 

La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación máxima para cada ordenanza
 
específica, debiendo cumplirse simultáneamente las condiciones de separación a linderos
 
públicos y privados y la separación a la alineación exterior a vial.
 

La altura mínima entre elementos de acabado será de 2.40 metros. 

Artículo 35:Condiciºne~Ji.igi~lJ!ica$: . ., ..";" 

Toda construcción, ya esté destinada a vivienda o a cualquier uso público, deberá
 
cumplir las condiciones mínimas establecidas al efecto en los reglamentos y disposiciones
 
legales vigentes en la materia, debiendo cumplir expresamente las condiciones higiénicas
 
mínimas de habitabilidad quese encuentran en vigor, ·adas porel Ministeno de Obras
 
P 'bl' U b . . ,n~ I "'i~",U Icas y r anlsmo, A. ,,> .~: lE Olj·,,<;: 1,':"~ 

/, '<;, ~0'~'''' "'L) " ./;.-..~
/.~c;-..:;,V ,.' DJ(;J.~ ,~CIA.- Documento , abado 
(1./:;;:..: A- der~ ~(Tlente por el Ayunta nto ~ o en 

-- . ;ITj~ '~L .:.~~ sesl~!i c~ebrada el dla 25 de lio de 2 O . 
i'-- ';j c::~ Puente Genil, 02 e agosto e 2005.:It l 
\ '~. ~~,J:6,'.JJi. SECRETARIO G NERAL AciAL., 

1.- Condicionantes. \\'.c-:~ ;, ~ .c·,:·,-t) I 
\;: ,~J;"'¡.'.!.&-tp''' . r~~

'\··-,:r·· .. ·~T~lb\~ ,'

Los proyectos de edificación deberán formar u'~'~f5ill'1@'~éc'alidadestética eleva 
manteniendo una unidad dentro de la diversidad lógica que debe existir, 

2,- Criterios. 

Los edificios que se sitúan en todas las zonas deberán conservar el carácter local y estar 
en armonía con el paisaje, dominando en el exterior los paramentos blanqueados y en 
colores pastel, prohibiéndose, expresamente, los colores intensos o llamativos. 

No se admitirán los materiales de imitación, quedando expresamente prohibida la 
utilización de cubiertas ligeras (plástico, fibrocemento o metálicas), incluso para 
trasteros, almacenes o garajes. 

Plan Parcial Ribera Alta ·San Luis" Puente Genil -CÓrdoba-
Fecha: 12/02/03 



" 

,./. :......~ 45 
OJI,.IGENCIA.- J/': Óocumento' . >~probado 

n1l,vamente:<p..or el Ayyntall'¡ ie t1:.? ~Ieno en "3 L" 
se on celebráéla'el dia 25 de Julio de 2 POS 1 an UIS. 

PU~Í1,le~enil, 02~de.agosl~-d'r,2005 '. ., DILlGENCIA.- Docuí;",ento aprobado 
EL SECRETARIO GENE~AL 'll'c.OTAL. losa Miguel Calleja Cortes. Franc provisiMak1rnte por 0,0'- ¡' d ' Al " 

.'.-., ....'1 .:~.. 5 /$ c; .....<...;.e o le ct:ud¡al I la

\C ;,;. ",,:~j ~ • ";P Presid~nc!a di;:.l:a.do el' el día de hoy. .
(
U
l ! . "" .. ""'~....... P ·tG '1" .',,, .</:;;; ,¿..~'" ~ ~~~ :(- { uei, e -en' l v de JuniO de 

, " " - . El ~ '\\;/C,d""'" - "'¡:'J:,F/ --~UARto~RAL3.- Fa<ma .as-g:cerraLlllentos. \ _ - . 
~~';;::/ '.., --:..;:~-

Las fachadas secundarias y laterales debercin tene ISmó tr:atafí'fteñto, con análogas 
calidades que las fachadas principales. .~ .~.:-'.'::_-::-:.;:::----==s

~~.,.~ ~~' .. ~ _;-v 
l 

,"' 

Las vallas alineadas a vial se realizarányen '!-Jn (:r:@~~ ·a:.base~¿e·;e'ement 
sólidos y opacos, debiendo dispon~é~cirría~-é.~r.nientQf.!Jg~toy trar,s'parente de 
1.50 metros de altura. Estas alturas:::de15ér~WéTerenciarse aJa"S~s'áht~8~(vjario al que 
presenten fachada. En c~so de r"t1f'ton pend¡ente<~r~Y~lt_bl~S:S'.írldr~adas deberán 
tomarse en el punto med70s que presenten desnlVe~~..:n?_mayoresde 80 cms. 

Las vallas medianeras, se podrán realizar con elementos sólidos y opacos hasta una 
altura máxima de 2.50 metros, medidos desde la cota superior de ambos terrenos 
colindantes. En caso de rasante con pendiente, las afturas indicadas deberán tomarse 
en el punto medio de tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cms. 

En solares sin edificar, será obligatorio ejecutar el vallado cuando la parcela haya sido 
cerrada en dos de sus lados. 

En parcelas, cuya rasante natural del terreno esté a una cota superior a la de la calle de 
acceso, o tenga una pendiente superior al 35%, se permitirá la construcción de muros 
de contención en la alineación del vial público, con aftura igual a la diferencia de cota 
entre la del vial y la del terreno con una altura máxima absoluta de 4.50 m. Entendiendo 
por cota del terreno, la correspondiente a la intersección entre la pendiente natural del 
mismo y la línea trazada a una distancia de 5 m de la alineación a vial. 
Sobre esta altura se permitirá elementos de protección diáfanos que no rebasen 1.40 m 
de altura. 
En el caso de que existan diferencias de cota en la rasante de la calle respecto a los 
extremos de la parcela, el muro a efectos de esta regulación se dividirá en tramos 
suficientes para que no se sobrepase la altura máxima anteriormente establecida. 
Todos los muros construidos alineados a vial, deberán estar construidos con 
mampostería de piedra y por tanto tener tratamiento de fachada. 

La alineación de las vallas coincidirá, en todo caso, con la del vial, y diferenciará las 
zonas de dominio público y privado. Las vallas que sin alinearse a vial separen dominios 
públicos y privados, tendrán las mismas características formales que las alineadas a vial. 

Se prohíbe expresamente el uso de cualquier revestimiento de fachada tales como 
azulejos serigrafiados, terrazo, etc. 

Se prohíbe la construcción de cobertizo con fibrocemento, o material similar. 

4.- Conservación. 

Las fachadas de todos los edificios así como los cerramientos, jardinería yen general, 
todo el conjunto, deberá permanecer en buen estado de conservación y limpieza, 
debiendo ejecutarse por parte del propietario fas obras que para tal efecto ordenara el 
Ayuntamiento de Puente Genil o los Organismos competentes. 

5.- Rótulos, anuncios luminosos y carteles. 

Los rótulos comerciales o similares sean luminosos' o no, deberán diseñarse de forma 
integrada dentro del límite material de la propia fachada del comercio o local, y nunca 

Plan Parcial Ribera Atta "San Luis· Puente Genil---Górdoba-
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~
 
Pran Parcial Ribera Alta 'San Luis".
 
Arquitectos:
 
Jo~Mfln'J~J Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés Francisco Javier Aragón Olmo.
 

fuera de los límites de la planta baja, no debiendo sobresalir más de 50 cms. de la línea 
de fachada, aconsejándose el uso de materiales que se integren en el entorno. 

Se prohíbe todo tipo de rótulos en fachada en plantas altas y cubiertas de edificación. 

Se prohíbe todo típo de rótulos en edificaciones que no estén destinadas a 
equipamiento. 

Los carteles y anuncios provisionales o definitivos se diseñarán de forma que no afecten 
el entorno donde se ubican, y deberán tener la correspondiente licencia del EXcmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil para su colocación y de la Promotora. 

6.- Toldos. 

Los toldos de las tiendas, establecimientos comerciales, viviendas, etc., quedarán por 
dentro del bordillo de la acera, respetándose además el arbolado si lo hubíera y 
quedando el punto más bajo a una altura no inferior a dos metros treinta centímetros 
sobre la rasante de la acera. 

La instalación de los mismos se realizará siempre sobre las zonas libres de la edmcación 
y red peatonal y nunca sobre la red viaria rodada, y su colocación no debe impedir en 
ningún caso la visibilidad para el tráfico rodado. 

Su instalación irá precedida de fa correspondiente licencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Puente Genil y autorización de la Promotora. 

7.- Tendederos. 

No se permitirán tendederos abiertos a fachada. 

Se establecen en el presente documento varias Zonas, que quedan perfectamente 
delimItadas en los planos de uso del suelo y zonificación y definidas por las Normas de 
aplicación correspondiente a cada una de ellas. 

[Artículo 37: Sistemas de espacios libres dei"'dóminio YUsoJJúblicoypr1\(ado.;J 

1.- Condiciones de Uso, 

Regirán las establecidas en el Art. 35 del P.G.O.U. de Puente Geni!. También se 
permitirán el uso Servicios Técnicos de Infraestructura§Mbanas. 

/';{;\'Y\';:~:i~?~, 
/.. ..,- ,DILlG:6N~i~,- Documento 
l'"'' -.& '-"'" , 

I ". ' .-s·- :~}. defrniliv8JiItl'!me por el Ayunta lento P 
a 

Plan Parcial Albera AHa "San LUIS" i" ~ ,::.: ¿:{:i~~ón c~b~da el dia. 25 de aulio de 2. 
Fecha. 12/02/03 i _ -;:, ",:l,:'f; ~ ~~nte Genll, 02 e agosto 

_____________...,....,''"-'~:.-',-.-_<Q\I'~l ~ EJ;§E.CRETARIO G NERAL A 
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Pian Parcial Ribera Alta ·San Luis". 
Arquitectos: _~!L1?ENCIA.- Dccur.lento. cprcb?dO 

I José Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés. FTan~'~ 0!f~1sW{la.lmente pOI Dscr~¡o .cfO. la A!ca:ura 
L.::.='-"-:=..:-=-=-'--'-'-=-=:..=::...:c:::..::.:.-.::..::-=-"-"=.:::....==::.....:::..:::.:..:=.::.:".._-.:- '·.'.Pr[e,,\ld.~r1l;'a cluado en el die oe ncy ~ 

2.- Condiciones de Volumen.
 

Regirán las establecidas en el Art. 35 del P.G.
 

.'.:: .. r, IJ::', /:"b<j,lent"- Genil 3 dIO f"r~¡'."':.~'. '~\\."'" d~
 
;f. ....-........:. ~pt'l! ···,.í.~J,.·..\·~I.., ~~ 'I=-~ ... ~:;;-It: ~ ..


r-;:..'l..::--· ~1 .\ -.i:, :::;·t- S_CR_1.4Rk. ! _R. .L
 

f.,~~'~e pu1f~~~~~ 
t\_.(,l.'.5 ~~~ ~ 

.. 

~-::;j 

~Altura máxima permitida: \~~~'
,~,,~~~~-~ 

¿ 

~,~~4if/ \ 

N2 de plantas máximo: ~~~ 

3.- Condiciones Higiénicas. 

Se prohibe toda actividad qu~ su~ eterioro en su limpieza o dar aspecto de 

abandono. ~ 

4.- Condiciones EstéticaF 

Serán las establecidas en el Artículo 36 de las present~.9_~enanzas. 

T .' • - - < • •••• • __ E '~., 
ArtIculo 38. Zona Cultural Do~ente. ;~ ~ 

,,,~<{,, 'w;
/1.· ... :-- ~~ ..... : n l' j,) 

J:' :'..\.~.,.;,:; ,1_ -6~1p¡IA.. Documento a!badO 
/. ~'..::~ $';' defi.~! . ente por el Ayunta /.ento PI o en 
~;} ~. ,. sesl~ .. j brada el dia 25 de ulio de 2.• 

,. ~':'''':: ~~::: fi~i~uente Genil, 02 e agosto'ro 005 

;'¡-~ '1 J~ ~tECRETARIO G ERAL A AL., 
.',' ~. _ ~~:;9 .::;" 
~~o -~ ~~y - 

Son las zonas de terrenos definidos en el Plan pará:~~5,~1:~~l?~trosde enseñan~ 
preescolar y centros de Secundaria. ,~/~,v8&~\\;~ 

~~~ 

Tendrán carácter de dominio y uso público. 

1. Condiciones de Uso. 

Los usos que se permitirán serán los destinados a la enseñanza y los de carácter 
cultural. También se permitirán el uso garaje, aparcamiento y Servicios Técnicos de 
Infraestructuras Urbanas. 

Se tolera la ubicación de una vivienda con una superficie máxima de 120 m2 para uso 
exclusivo de guarda del "posible centro escolar" prohibiéndose los restantes usos. 

2.- Condiciones de Volumen. 

Alineaciones y rasantes: 

Parcela mínima: 

Ocupación máxima: 

Edificabilidad: 

Altura máxima permitida: 

NQ de plantas máximo: 

Son las establecidas en los planos.
 

La establecida en planos.
 

La ocupación máxima no será nunca superior al 20% de
 
su superficie
 

0,35 m2Jm 2 sobre parcela neta.
 

7 metros.
 

2 plantas.
 

Altura libre entre elementos de acabado será de 3,00 mts. como mínimo en locales de 
enseñanza y 2,50 mts en el resto. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis" Puente Genil -Córdoba-
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DIlIGENCIA,- »ÓéU-:~~",,:.~prObadO
//.' \ ' (/ ,-,.; 

U 
/ efinitivamente p?-r';~1 {\y'l;lnt~~l;~~~p:~ .,Iena en San Luis", 

i lesión celebr89a ~I ?"~!1~"de JuhQ,~eg·'905, - D,ILlGENCJA.' , DocUri'lé"l!C ,a::rGbild8 
/ PU~I').teJ;enil,,~2 de a9o~q~9:~ 2005 • M le Jl ' C rt' F' :." p~0\~~IQiI3ilr:ente por Decreto de la Alcs!rij 

EL S~CB~TARIO:, ~~,~,RAL~r;;c,;.!AL., e 19ue a eJa o es. ranc 'P:€ZSide'Ji,cia (JiCl2do en el d¡8_d~_~º'y:_~ 
• -: "',,'-., '';\.i ::':: h - ,:,- "Pucmte Genll;-B-'de Junio [; €.2,BV;) 

\ 3,- cQ~d~éjones-:tdi!i'~is~~~1 :,' .._.:.:' ~__
\ ~'. "'.::JV;..;~ .~....... , ..~-;/ ~ -. .. .. ---.... __o
 

Reg'i";á~·í~:~!a.brtci~~· por los Organismos Ofic'ia~t~. 
""~.;-:~,.:,:i:~// ¿i;g~r~ 

.-:~ " 
4.· Condiciones de Edi1iCaCiÓ~.. .~.;.~."é~ 

Se establece la parcela mInlma ~02~ ",
La separac!~n m!n!ma de. la ed¡fféa~2-1a:~ali,ne~ción exterior a vial. será de ,5 m.
 
La separaclon mtnlma a hnderosA~pvados y publicas que no sean viales sera de 3m.
 
Se exceptúan las rampas dFoS a sótano.
 

Se permiten vuelos ~ ó cerrados, sin Iímíte, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

5.- Condiciones Estéticas. 

Serán las establecidas en el Artículo 36 de las presentes Ordenanzas. 

-~~rtículo 39: ?ona de SeiVic-ios_deTl1te~sPublj!fei.YSóÉiaL 

Son las zonas de terrenos deñnidas en el Plan Parcial destinadas a la ubicación de
 
parques deportivos, equipamiento social y equipamiento comercial.
 

'-'"[ f~rtícuI6~40: Parque Depoqivo: 

Comprende la zona así calificada en el plano de zoniñcación. 

Tendrá carácter de dominio y uso público según lo establecido en el plano de zonificación. 

1.- Condiciones de Uso. 

Se permitirán los usos deportivos en 1ª y 2ª Categoría. También se permitirán el uso 
garaje, aparcamiento y Servicios Técnicos de Infraestructuras Urbanas. 

2.- Condiciones de Volumen. 

Se permitirá una edificabilidad de 0,20 m2/m2 sobre parcela neta, que será destinada 
para edificios de apoyo a la actividad deportiva. 

La altura máxima permrtida: 4 metros.
 
NQ de plantas máximo: 1 planta.
 
La ocupación máxima no sobrepasará el 20% de su superficie.
 
La altura mínima libre entre elementos de acabado será de 3.50 metros.
 

3,- Condiciones Higiénicas. 

Regirán las establecidas por los reglamentos vigentes en cuanto a instalaciones 
deportivas. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis' Puente Genil -Córdoba· 
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Plan Parcial Ribera Alta "San Luis",
 
Arquitectos:
 
José Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés, Fr¿ DILlGENCIA- Docu e • .
,.', . . m nlO aprooado 

,:,J)r.9V!.~loJlalrnente por Decreto de la Alcaldía 
.<" PrestdenG:a dictado en el dia delJJ.c~----:=

.'/' :o:',
'o" 

,,0 ¡ •. ~.(~ 1'Puen de Jun' OO' 
_~. _ '.' L.:,~... ". .', 11 1 .1..... • ;::l 

J,l. ' -'.,' EL SECR - O GENERAL 
,'.-. ~:~. 

4.- Condiciones de Edificación.	 n~ 

Las parcelas podrá~ ser agrupadas o dÍVididas'·,.\'~~.·, " ,se<.-- <' .L'~·...~'',s lIrrlites:

" .. 

- Parcela mtnlma 1000 m2. \; " __",,":f", oc'.'
• 

. ,'-,'L" ti. 'h--. 

- Frente mínimo de fachada;:!J-- __:::.-----~},:.'::·_:L'.:'· .. : 
La separación mínima de la edi 'ó~,:.- ,alineación eXterior a vial será de S' 
La separación mínima a linderos WWJidós y públicos que no sean viales será de 3m. 
Se exceptúan las piscinas~s1'ámpas de acceso a sótanos. 

Se permiten vuelos a~·cerrados.sin límite, SI bien la alineación de estos vuelos 
será la fijada en el párrafo anterior. 

5.- Condiciones Estéticas. 

La composición será libre, adecuándose a lo establecido en el Artículo 36 de las 
presentes Ordenanzas, con carácter general.¿:~;><,~1~;:""~ 

/<,'1" _ :,,"1)1/''''
/-:,. \ lS ,r ',':?". ~,<j/~" 

/:.'~'I,' ""3.':-- 'DlL.¡'1 CIA.- Documento 

/' '~~~;,""~, def~-g, ente por ~I Ayunt iento~~eno en 
f"~~' o:: .4t ~..:es'oq,;,~\'fbrada el dla 25 d Julio de 2. 05. 
i.::.: ;'i ..;'- 1, ~ ~ I uente Genil, O de agos 2005 

[Artíc'iJló 41 :<Equipamiento S6ciaJ.~ -".'j,,'. '''1V-~:~':'¡ -~.;:º ~f:t ~ ~3E,:H~ECRETARIO 
,.'	 , .. - - .. _-:-~~ {;:I ;:¡}) 

:o.,.(-:-~) ,'J/;.. j.~ .. ~..-:}~~ 0}1 
~~;1 ~'1: tí¿'TA ~[ 1\ \'~'l c..,~?..ij" 
~p(,-, "\'? 

Comprende la zona así calificada y destinada a equipamtefj~~unitario y de relación al 
servicio del conjunto de la población. 

Tendrá carácter de dominio y uso público y privado.
 
En la parcela destinada al uso social privado, éste será compatible con el uso deportivo.
 

1.- Condiciones de Uso. 

Se permitirán los usos religiosos, sanitarios, asistencial, administrativos, sociales, 
culturales. También se permitirán el uso garaje, aparcamiento y Servicios Técnicos de 
Infraestructuras Urbanas .. 

2.- CQ!1diciones de Volumen. 

Alineaciones y rasantes:	 Son las establecidas en los planos. 

Parcela mínima:	 La establecida en planos. 

Ocupación máxima:	 La ocupación máxima no sobrepasará el 10% de su 
superficie. 

Edificabilidad:	 Equipamiento social privado: 0,1385 m2/m2 sobre parcela 
neta. 
Equipamiento social público: 0,35 m2/m 2 ,sobre parcela 
neta. 

Altura máxima permitida:	 7,00 metros. 

ENERAL C TAL., 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis" Puente Genil -Córdoba-
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Plan Parcial Ribera Alta "San luis". j f1\ I DILlGENCIA.- Documento aprobase·
Arquitectos: provisionalmente por Decreto de la Acaldia 
~osé Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleia Cortes. Fran Presidenc;.ia dictado en el día de 110Y.m 

. -.:. ' Pl!ente Genil,.,2.de Junio de~

las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los siguientes límites: 
- Parcela mínima 1000 m2. 
- Frente mínimo de fachada 20 m. 

La separación mínima de la edificación a la alineación exterior a vial será de 5 m.
 
La separación mínima a linderos privados y públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las rampas de accesos a sótanos.
 

Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

5.- Condiciones Estéticas. 

equipamiento de carácter comercial. 

Tendrá carácter de dominio y uso público y privado. 

1.- Condiciones de Uso. 

Será admitido el uso comercial definido en las categorías que a continuación se
 
describen:
 
1§!. Edificio comercial exclusivo.
 

El uso comercial corresponde a locales de servIcIo al público destinados a la
 
compraventa al por menor o permuta de mercancías, comprendidas en las siguientes
 
agrupaciones:
 
Alimentación.
 
Vestido, calzado y tocado.
 
Mobiliario, artículos de viaje y guarnicionería. .
 
Droguería, perfumería, limpieza, productos químicos y farmaceúticos y combustibles.
 
Maquinaria, productos metálicos y material de saneamiento.
 
Papel y artes gráficas, material de oficinas, lotería.
 
Aparatos e instrumentos sanitarios, científicos, música.
 

3. Condiciones Higiénicas. 

la altura mínima libre entre elementos 

;:'4:EL-SE'CRETAR~RAL 
··' .• i 1 

a la construcción de edificios 

2 plantas.NQ de plantas máximo: 

4.

'Artículo 42: ..EqUipamiento Gómereiál. 

Está constituida por la superficie marcada 

36 de las 

Plan Parcia! Ribera Alta "San Luis' Puente Genil ~órdoba-
Fecha: 12/02/03 
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cmJ Plan Parcial Ribera Alta "San Luis". 
Arquitectos: DILlGENCIA.- Documento aplobedorn IJosé Manuel Ruiz Luque. José Miguel Calleja Cortés. Franci~ . PLQ~.¡~lo.nel(i~ente por O'o'cíetú da le Alca;óia 

'.' :' " Presj~,:~i~ dicta.do en el a,a de.,~ 
.' ,.,~ e '... ;. !:uente ~~-jl'n1~;:){}~ 

Par~ues lúdicos de recreo cubiertos ó descubiertos.'.<.c.:·' 'oc. ~ECRE~ENERAL 
Vanos (de regalo, etc ..). .'/ '::: . . 

2.- Condiciones de Volúmen.
 

Alineaciones y rasantes: ~Serán las establecidas en .Ios planos.
 

Ocupación máxima: La ocupación máxima no sobrepasará el 35% de su
 
superficie. 

Edificabilidad máxima: 0,35 m2jm 2 sobre parcela neta. 

Altura máxima permitida: 4 metros. 

Nº de plantas máxmo: 1 planta. 

Altura mínima libre entre elementos de acabado será de 3.50 metros. 

Sótano: no habitables excepto para uso de servicio comercial o estacionamiento de 
vehículos cumpliendo lo establecido en el art.34 de las presentes normas.
 

3.- Condiciones Higiénicas.
 

Regirán las establecidas para cada tipo de local porel respectivos Organismos Oficiales
 
como condiciones higiénicas mínimas.
 

4.- Condiciones de Edificación.
 

Las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los siguientes límites:
 
- Parcela mínima 1000 m2 .
 
.. Frente mínimo de fachada 20 m.
 

La separación mínima de la edificación a la alineación exterior a vial s~rá de 5 m.
 
La separación mínima a linderos privados y públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las rampas de accesos a sótanos.
 

Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

5.- Condiciones Estéticas. ........-<.'":': • ~>-.
 
//-'\..\'2/..\!' !'}lF'1i5<,
í":"'~ .,e, 1)'; OU,¡.4~ . _.,.::.~,\ 

La composición será libre, adecuándose a las No~~>Est~tica~tqé'.carácter general 
dadas en el artículo 34 de las presentes ordenan1~1 j~;..~ <;"~t<:;.\,¡ ! 

f~ ; .¡!~~ ~..u-'GEÑ€i~·" Docume aprobado
~~::-"% ..,r' ~~niU3'~~nte por el Ayu amiento Pleno en 
\':';:0 ':'~i0.l:@ebradael día 25 e Julio d .005. 

''-A-rt'""''''-'--43-'-Z---R--.-d--·-'----,V-·-·-':-d--U---f-'~'-c'I-·--A-·-,----;~S·'rD -:¡ cf~ C~'/í Puente Genjl, 2 de agos de 2005 
ICU o . ona eSI e"~la. Me" a nr amI lar IS a~t~~~~;;T~>\..~;'É·L SECRETARIO ENERAL CCTAL., 

••~.~ G1:-' .~_;-' 

Comprende esta zona las áreas representadas en el Pla::-:'zonificación con la~ 
denominación RAI. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis" Puenle Genil -Córdoba-
Fecha: 12(02/03 
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DILIGENCIA.- DOq<JmentQ. aprobado 

I definitivamente por';'el ;c¡Y'Llr1!~mf¿ntR Pleno en . " 
sesión ceJebradi el d¡a25'C1e·-;.flrlii:¡,!cté~2 005 San LUIS . 

Puente Qanil, Q2 de ~d6~tode 2005 
EL S,CR~,JAR.~~RAlftTAL., .. MiO"~ Calls¡s Cort'" '''oc,,,o J",e, "'s060 Olmo.\

L
{ 

~ 
IJ ',: ~ 4;,,.;}J "'~ it:-':;i.

~':3 WfP'i.f.í. ~~"~ • J:)¡I
 

Tendrá G,~ljc~er~~r~~d.
 
,.... ..--...... J'~.... ,....;.~ .....\S"!..1
 
'~~~ :.~..; ?E~-\~j~'~~ \.G;y
 

'\.: I"~ -, " "'.\\' .;7

~~0:~~
 

1.- Condicion~ÍJso. 

Uso dominante:
 
Usos compatibles:
 

2.- Condiciones de Volumen. 
~... 

Alineaciones y rasantes:?-- Son las definidas en los planos.
 

Ocupación máxima: La ocupación máxima no podrá exceder del 30% de la
 
superficie total de la parcela. 

Edmcabilidad máxima: 0,35 m2/m2 sobre parcela neta. 

Altura máxima permitida: 7.00 metros. 

NQ de plantas máximo: 2 plantas. 

Altura mínima libre entre elementos de acabado: 2,60 mts. 

Dentro de la altura máxima de cumbrera podrá disponerse además de las plantas 
permITidas, un ático vívidero de cubíerta, y cuyo techo edmcable computará a partir de 
2.00 metros de altura libre contados siempre a partir de la cara superior del último 
forjado. 

Se admite una planta de sótano, debiéndose cumplir la especificaciones contenidas en 
el artículo 34 de estas normas. 

3.- Condiciones Higiénicas. 

Se cumplirán todas las Normas que para este tipo de edificación establecen los 
Organismos competentes en la materia. 

4.- Condiciones de parcela. 

Las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los límITes establecidos en 
el Plan de Ordenación vigente para el municipio de Puente Genil, estableciéndose la 
parcela mínima en 700 m2. 

Todas las parcelas tendrán un frente mínimo de fachada de 15 metros. 

5.- Condiciones de Edificación. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luis" Puente Genil -eórdoba-
Fecha: 12/02/03 
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, Plan Parcial Ribera.A!ta "S,á!,':.' ':':s;~ión ~@I~ada el día.25 de Julio de~005'~ iw Arquitectos: .' .:. '. ~;?J l .3 Pf!ente Genll, 02 de agost de 2005 

José Manuel Ruiz LUq~e;~~:é~~1 ....;;6 .~;:}j.}CRETARIO GENERAL A CTAL., 

La separación mínima de la'~:d:~~t~~~J\~~~~k<heaciónexterior a vial será~.
 
La separación mínima a linderos'p~~ públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las piscinas y las rampas de accesos a sótanos.
 
La separación mínima entre edificios será de 6 m.
 

Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

La densidad neta resultante no superará el máximo de 1 vivienda por cada 700 rn2 de
 
parcela edifícable
 

Se permitirá adosar las edificaciones dos a dos siempre que:
 
La parcela mínima sea la establecida en el punto anterior.
 
La construcción no sobrepase los límites máximos de edrticabiJidad señalados.
 
Se cumplan las separaciones a linderos anteriormente especificadas,
 
La licencia para edificación será dada conjuntamente, en un solo proyecto y
 
obedeciendo a una composición arquitectónica única.
 

6.- Condiciones Estéticas, 

Regirán las establecidas en el Artículo 36 de las presentes Ordenanzas. 

·.t\rtíCYJo 44: Zona ResidenCial. Vivienda LJoJ1?mJ1ia;rA~l9ªada!, 

Comprende esta zona las áreas representadas en el plano de Zonificación con la 
denominación RAD, 

.-~~"""---

Tendrá carácter y uso privado. .'b¡tíC~NC1A- Documento aprobado
.• • .. ""l. / ,", ... 
":pr<;W¡Sron~m·E€1i€. por Decreto de 1::: Alcaldia 

O', ">Pre9I{,!encía-diéf~o en el dr:::' de hoy. 
,:;: ~""->.1. • pu~~~0.enil. 3 de Junio de 2.005 

1.- Condiciones de Uso. - /~ ..~~_ Ei:SEG.BEIA¡;UO-G~EQl\' 

a) Uso dominante:
 
b) Uso compatible:
 

2.- Condiciones de Volumen. 

Alineaciones y rasantes: 

Ocupación máxima: 

Edificabilidad máxima: 0,32 m2/m2 sobre parcela neta. 

Altura máxima permitida: 7.00 metros. 

NQ de plantas máximo: 2 plantas. 

La ocupación máxima no podrá exceder del 30% de la 
superficie total de parcela. 

Plan Parcial Ribera Alta "San Luís" Puente Genil-Córdoba-
Fecha: 12/02/03 
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In Luis". .DLLIGENCIA.- Documento aprobado 
-. ',.Rrovísionalmente por Decreto de la .A.lcaldía 

Miguel Calleja CoMs. Franó :")Présiciencia plctado en el día de hoy. 
" .....'. ?uente Geni!, 3 de JUP.i§:;W 2.005 

ELSECRETAXKíGENERAL 
~:. _.~. \ 

Dentro de la altura máxima de cumbrera 
permitidas, un ático vívidero de cubi , y cu 
2.00 metros de altura libre con aos ~ 
forjado. 

Se admite una planta de sótano~rá uso garaje y trasteros, debiéndose cumplir la 
especificaciones contenidas en::ef~rtículo34 de estas normas. 

3.

Se cumplirán todas las Normas que para este tipo de edificación establecen los 
Organismos competentes en la materia. 

4.- Condiciones de parcela. 

Las parcelas podrán ser agrupadas o divididas respetándose los límites establecidos en 
el Plan de Ordenación vigente para el municipio de Puente Genil, estableciéndose la 
parcela mínima en 5.000 m2 • 

Todas las parcelas tendrán un frente mínimo de 20 metros. 

La densidad neta resultante no superará el máximo de 1 vivienda por cada 500 m2 de 
parcela edificable 

Dada las dimensiones de las manzanas previstas para viviendas adosadas, se exigirá la 
redacción de un Estudio de detalle que contenga la definición de los volúmenes de la 
edificación, así como la ordenación de los espacios libres y accesos privados y 
completar la red viaria interior de las parcelas que resultase necesaria para proporcionar 
acceso a los edificios. También contendrá si es el caso, la división de la actuación en 
fases a las que hayan de corresponder proyecto de edificación y licencia de obras 
unitarios. 

5.- Condiciones de Edificación. 

La separación mínima de la edificación a la alineación exterior a vial será de 5 m.
 
La separación mínima a linderos privados y públicos que no sean viales será de 3m.
 
Se exceptúan las piscinas y las rampas de accesos a sótanos.
 
La separación mínima entre edificios será de 6 m.
 
Se permiten vuelos abiertos ó cerrados, sin límite, si bien la alineación de estos vuelos
 
será la fijada en el párrafo anterior.
 

Se permitirá aislar edmcaciones siempre que:
 
La densidad neta resultante no supere el máximo de 1 vivienda cada 700 m2.
 
La construcción no sobrepase los límites máximos de edITicabilidad señalados.
 
Se cumplan las separaciones a linderos y entre edificaciones anteriormente señalados.
 
La licencia para las edificaciones será dada conjuntamente, en un solo proyecto y
 
obedeciendo a una composición arquitectónica única.
 

Se permitirá parear edificaciones siempre que: 
La densidad neta resultante no supere el máximo de 1 vivienda cada 500 m2. 
La construcción no sobrepase los límites máximos de edificabilidad señalados. 
Se cumplan las separaciones a linderos y entre edificaciones anteriormente señalados. 

Plun Parcial Ribera Nta 'San Luis· Puente Genil -Córdoba-
Fecha: 12}02/00 
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~
 
Plan Parcial Ribera Alta "San Luis".
 
Arquitectos:
 
José Manuel Ruiz luque. José Miguel Calleja Cortés. Francisco Javier Aragán Olmo.
 

La licencia para las edificaciones será dada conjuntamente, en un solo proyecto y 
obedeciendo a una composición arquitectónica única. 

6.- Condiciones Estéticas. 

Regirán las establecidas en el Artículo 36 de las presentes Ordenanzas. 

Artíc·u.'lo· 45: 

En todo lo no definido en estas Ordenanzas será de aplicación lo establecido en las Normas 
Urbanísticas del PGOU del término Municipal de Puente Genil. 

-. -.~ 'o""'" 
.¡j¡LlÓE:N'~)~ Documento aprobado 
provl~ibnr;¡ímente por Decreto de la Alcaldía 
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